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Demandante: Carmen Yaneth Vargas Sierra 
Causante: Jorge Eliecer Vargas Ortiz 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado No. 68001-4003-020-2021-00774-00 
 
Teniendo en cuenta que en correo electrónico de fecha 31 de julio de 2023, fue 
presentado el trabajo de partición por parte los partidores designados dentro del 
presente proceso, se hace necesario correr traslado del mismo a las partes dentro 
de la sucesión por el término de CINCO (05) DÍAS, de conformidad con los 
lineamientos dispuestos del numeral 1º del artículo 509 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 165 del 29 de SEPTIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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